
 
“Coherencia y sostenibilidad”: Valora la adaptación de los usos del suelo a la capacidad de acogida del territorio. 

“Valores históricos y culturales”: Valora el patrimonio cultural y capacidad normativa. 
 
“Identidad y singularidad”: Valora el carácter de identidad local de la unidad así como su carácter excepcional o no,  
teniendo presente tanto la escala del ámbito de estudio, como la del conjunto de la región de Murcia. 
 
“Valores escénicos”: Valora los aspectos formales y compositivos. 
 
“Fragilidad y capacidad de absorción”: Potencial de un paisaje para absorber cambios o actuaciones inducidas por el    
hombre o no o ser visualmente alterada por ellas. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS (VALORACIÓN DE LA CALIDAD Y FRAGILIDAD) 


